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VISTO: 

El exped i en te CUDAP-CUY: 27518 /16 en el que obra la resolución N° 101 /17 -
FAD, por la que se concedió l icencia con goce de haberes por razones de estud io a la Prof. 
María V ictor ia MUÑOZ, desde el 30 de enero hasta el 10 de mar zo de 2017 , con mo t i v o de 
resu l ta r favorec ida en el P r o g r a m a d e Mov i l i dad p a r a D o c e n t e s d e la U N C u y o 2 0 1 6 -
2 0 1 7 en la categoría 3: Docentes para Per fecc ionamiento de Inglés.. 

CONSIDERANDO: 

Que la c i tada docente eleva el i n f o rme f inal en cump l im i en t o con las 
ex igenc ias estab lec idas en la ordenanza N** 13/98-C.S. (Apa r t ado I - inciso 1.9). 

Por el lo, a t en to a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo acordado 
por este Cuerpo en su sesión del día 16 de m a y o de 2017 , 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Ap r oba r el i n f o rme presentado por la Prof. María V ictor ia MUÑOZ (Lega jo 
N" 26 .349 ) que le fuera requer ido en cump l im i en t o de las d ispos ic iones conten idas en la 
ordenanza N° 13/98-C.S. (Apa r tado I - inciso 1.9), con relación a la l icencia con goce de 
haberes, por es tud io , concedida por resolución N° 101 /17 -FAD , desde el TREINTA ( 3 0 ) de 
enero hasta el DIEZ ( 1 0 ) de marzo de 2017 . 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el l ibro de reso luc iones del Consejo D i rec t ivo . 
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